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Este jueves 1o de Septiembre inició operaciones la
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon),
que tendrá como objetivo defender y brindar asesoría a los
contribuyentes en acciones fiscales, así como en asuntos del
IMSS y del Infonavit.

Luego de seis años de que se presentó la propuesta, este día
se publican en el Diario Oficial de la Federación los
lineamientos bajo los cuales operará la institución que
encabeza Diana Bernal.
Se establece que la Prodecon otorgará asesoría,
representación legal y defensa, así como recepción de quejas
y emisión de recomendaciones a partir del 1 de septiembre.

De acuerdo con información proporcionada por la Prodecon,
los lineamientos que tendrá que cumplir la institución son dar
un servicio gratuito y podrá atender asuntos relacionados con
el SAT, el IMSS, el Infonavit y administraciones coordinadas.

En el capítulo tercero se establece que las quejas y
reclamaciones que se tramiten ante la Procuraduría, tienen
por objetivo conocer e investigar los actos de las autoridades
fiscales que se estimen violatorios de los derechos de los
contribuyentes, a efecto de emitir recomendaciones públicas
y proponer, en su caso, medidas correctivas a las autoridades

fiscales involucradas.

También podrá denunciar ante las autoridades competentes
la posible comisión de delitos, así como de actos que puedan
dar lugar a responsabilidad civil o administrativa.

El procedimiento de las quejas o reclamaciones iniciará con
la solicitud escrita del contribuyente.
Para las quejas presentadas en forma verbal o por cualquier
otro medio, incluso en la página electrónica de la Prodecon,
que también estará en marcha el jueves, el asesor deberá
elaborar la solicitud correspondiente en el formato
autorizado, y ser ratificadas en el propio documento.

Positivo: IMCP

Para el procedimiento de la prestación del servicio de
representación legal y defensa, se requerirá de la solicitud del
servicio con base en información veraz, proporcionada por el
contribuyente.

Se detalla que el procedimiento para la prestación del servicio
de asesoría constará sólo de dos etapas: la orientación y la
asesoría.

La primera iniciará cuando el contribuyente acuda a la
Prodecon a solicitar de forma verbal o escrita el servicio de
asesoría y exponga su asunto exhibiendo, en su caso, la
documentación en que apoye su solicitud.

La orientación comenzará cuando el asesor analice el asunto
y la documentación correspondiente, y concluirá con la
emisión del dictamen sobre el procedimiento que seguirá su
asunto, competencia de la Procuraduría.

En el capítulo quinto se detalla que las notificaciones se

deberán entregar mediante un oficio en la oficina receptora
designada por las autoridades fiscales correspondientes.

En caso de que no se encuentre, se llevará al domicilio de la
oficina del servidor público designado como responsable.

En aquellos casos graves o urgentes, conforme con lo
dispuesto por el artículo 19 de la ley, la notificación se
realizará por cualquier otro medio de mayor celeridad,
incluso vía electrónica.

Al respecto, Francisco Macías, presidente del Instituto
Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), consideró positivo
contar ya con el titular y los lineamientos legales para que
opere la Prodecon.

Haber establecido intervenir en casos que no rebasen los 550
mil pesos por crédito fiscal, sin considerar multas y
actualizaciones, permitirá que un gran número de
contribuyentes busque a la Prodecon para defenderse.

Sin embargo, todavía no tiene un presupuesto definido con el
cual operará, por lo que espera que en el paquete económico
para 2012, que se presentará el 8 de septiembre, se destinen
ya recursos a esta institución.

"Mientras exista un litigio no hay ganadores, el fisco no
recauda, las inversiones de esa persona se estancan y todos
pierden; la Prodecon ayudará a destrabar esos problemas,
así como atender los que llamamos problemas sistémicos."

La Procuraduría de algún modo tendrá una participación
activa en la recaudación de impuestos, al proteger los
derechos del contribuyente, dijo.

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos (IMCP) junto con
otros cinco organismos presentarán en breve al gobierno
federal y a los legisladores su propuesta de reforma fiscal
como parte del paquete fiscal 2012, que incluye la aplicación
del Impuesto al Valor Agregado (IVA) generalizado sin tasa
cero ni exenta, así como un sólo gravamen a las utilidades
(ISR o IETU).

Así lo adelantó Francisco Macías, presidente del organismo,
al precisar que la reforma fiscal permitiría a México fortalecer
su mercado interno y enfrentar la crisis económica sin
depender de los ingresos del petróleo.

Dijo que eso no afectaría a las clases más necesitadas,
puesto que se prevé contar con una canasta básica de
alimentos exentos, ya que la gente de pocos recursos, por
ejemplo, no compra productos procesados, además tendría
que evitar devolución de impuestos.

!En septiembre entregaremos la propuesta de reforma fiscal
que pretende sea incluyente y que participen todos.

Incluir la informalidad a la economía formal a través de un IVA
generalizado en donde no tenga deducciones ni tasa cero ni
exenta, porque eso provoca que no se dé documento fiscal y

cuando no se da se crea un círculo perverso, al no tener
necesidad de comprobar, no pido", explicó.

Lo organismos que participan en el proyecto son el IMCP, la
Barra Mexicana Colegio de Abogados, la International Fiscal
Asociation, Grupo México, Instituto Mexicano de Ejecutivos de
Finanzas y la Academia de Estudios Fiscales de la Contaduría
Pública.

Macías agregó que la reforma fiscal urge y es recomendada
por la Organización para la Cooperación y Desarrollo
Económico para que México pueda crecer, por lo que pondrá
en la mesa propuestas técnicas sin incluir el ambiente político
ni tiempos electorales.

Respecto del tema de los estados, destacó que se
demandará un federalismo fiscal, donde las entidades sean
responsables, generen sus propios ingresos y no dejen de
depender de la participación federal.

El IMCP recomienda IVA para todos
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La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (Prodecon)
externó su preocupación por el techo de presupuesto que les
asignó la Secretaría de Hacienda, para la negociación del
paquete 2012, el cual es una cuarta parte de lo que necesita
para su operación.

Diana Bernal Ladrón de Guevara, procuradora de la Defensa
del Contribuyente, informó que el techo asignado es de 240
millones de pesos.

!Esto solo sería suficiente para contratar, en el capítulo mil, a
115 personas que prácticamente son las que vamos a estar
laborando a partir del 1 de septiembre", dijo.

A partir de hoy inicia operaciones la Prodecon, pero
solamente en oficinas ubicadas en la ciudad de México.

Bernal consideró que la Prodecon necesita tener 20
delegaciones, en toda la República Mexicana, para dar
servicios a los contribuyentes que enfrentan algún problema
con la autoridad.

Hasta el momento, la Prodecon ya platicó con los
Gobernadores de Querétaro, José Calzada y con el de Baja
California, José Guadalupe Osuna Millán, los cuales
consideraron importante que haya delegaciones de esa
dependencia para apoyar a los contribuyentes en sus
estados.
! Están en la mejor disposición de proporcionarnos
instalaciones gratuitas, además no estamos requiriendo más
de 250 metros que será una delegación de 15 a 18 personas.
Esa parte sí esta totalmente descuidado para lo que nos están
asignando".

La Procuradora dijo que un presupuesto más adecuado para
el siguiente año sería de 417 millones de pesos, con lo que
operarían a 50%, consideró.

En conferencia de prensa, la procuradora dijo que con el
techo proyectado, no tendrán capacidad de abrir
delegaciones en los estados, finalidad para atender a los
contribuyentes.

! En principio no podremos abrir ninguna delegación, con
115 personas, prácticamente tendríamos que trabajar
centralmente", dijo. Bernal expuso que de mayo al cierre de
2011, les asignaron un presupuesto de 53 millones de pesos,
para 115 plazas.

La procuradora dijo que si la autoridad fiscal comete una
violación contra algún contribuyente, éste podrá interponer
una queja en la Prodecon, instancia que enviará a la instancia
federal la inconformidad.

! Si la autoridad no contesta se le podrá una multa de 5 a 10
veces el salario mínimo mensual, en el Distrito Federal, es
decir de 9 mil a 18 mil pesos, imagínense lo que implica una
multa por no contestar", agregó.

Bernal dijo que tienen la esperanza de que todos los que
lleguen a la Prodecon salgan satisfechos.

El fiscalista Rodrigo Muñoz dijo que en España, el
ombudsman fiscal que existe ha resuelto en forma favorable
para contribuyentes más de 60% de las inconformidades.
! Tenemos un peso definitivo en el sistema tributario", dijo
Bernal Ladrón de Guevara.

Multas a autoridades

La autoridad tendrá tres días hábiles para responder.

Los ingresos tributarios no petroleros del gobierno federal
ascendieron a 833,991 millones de pesos al mes de julio de
de 2011, lo que significó un incremento real de 2.7%
comparado con los registrados de enero a julio del año
anterior.

De acuerdo con el Informe de Finanzas Publicas de la SHCP,
de los impuestos federales que disminuyeron fueron el
Impuesto Especial a los Depósitos (IDE), el cual pasó de un
monto recaudado a julio de 2010 de 10,645 millones de
pesos, a sólo 1,077 millones de pesos en el séptimo mes de
2011, esto es una caída de 90.2 por ciento.

Así mismo, el Impuesto al Valor Agregado (IVA), registró una
disminución anualizada de 1% al mes de julio de este año,
debido al incremento en las devoluciones de este tributo y a
que al inicio de 2010 se registraron ingresos elevados por los
pagos de impuestos que se adelantaron a diciembre de
2009.

Por su parte, la recaudación del IETU, disminuyó 3.4% real
anual al mes de julio de 2011, sumando 29,916 millones de
pesos.

Recientemente, la Coparmex comentó que la reforma
hacendaria es fundamental por lo que espera avances en el
periodo de sesiones que comienza en el Congreso de la
Unión, comenzando por la postura de los legisladores sobre

la pertinencia de mantener el régimen ISR-IETU,

La SHCP señaló que los impuestos especiales sobre
producción y servicios (IEPS), dejaron ingresos para la
administración pública federal por 39.893 millones de pesos
al mes de julio, siendo esto un aumento de 10% anualizado.

Por otro lado, los ingresos de Pemex sumaron a julio de 2011,
ingresos por 183,788 millones de pesos, lo que representó
un aumento de 2.7% anualizados.

! Este resultado se explica principalmente por el mayor precio
de exportación de la mezcla mexicana de petróleo, siendo
96.8 dólares por barril en el periodo de enero a julio de 2011,
comparado con 70.6 dólares por barril durante el mismo
periodo del año anterior", estableció la dependencia.

La SHCP, estableció que los recursos transferidos a las
entidades federativas y municipios a través de
participaciones, aportaciones federales, convenios de
descentralización y reasignación aumentaron 6.4% real
anual en los primeros siete mes del 2011.

! Las participaciones aumentaron 4.5% en términos reales
debido a la mayor recaudación federal participable, mientras
que el resto de los recursos que se canalizaron a los
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios
aumentaron 7.8% real anual", aseguró la dependencia.

Recientemente la bancada priista en la Cámara de diputados
señaló que es necesaria una redistribución de las
participaciones federales a los estados, toda vez que estos
tienen que esperar a que la federación les conceda in
incremento de los recursos en caso de una emergencia o
para un proyecto público no presupuestado.

Ombudsman fiscal exige más presupuesto
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El presidente Felipe Calderón oficializó la salida
de Ernesto Cordero, quien deja la Secretaría de
Hacienda para buscar la candidatura del PAN a
la Presidencia de la República en 2012.

Cordero Arroyo será sustituido por José Antonio
Meade Kuribreña, quien se desempeña como
secretario de Energía.

En la Secretaría de Energía, Jordy Herrera
ocupará el cargo que deja José Antonio Meade,
quien ocupará la Secretaría de Hacienda.

Asimismo, Calderón aceptó la renuncia del
secretario de Salud, José Ángel Córdova
Villalobos, que busca una candidatura por el
gobierno de Guanajuato. En su lugar queda
Salomón Chertorivsky Woldenberg, quien
actualmente lidera el programa Seguro
Popular.

Mientras que el vocero de seguridad de la
Presidencia, Alejandro Poiré, asumirá la
dirección del Centro de Investigación y
Seguridad Nacional (CISEN), en sustitución de
Guillermo Valdés, quien estará al frente de la
embajada mexicana en España.

Además, Alejandra Sota Mirafuentes se
encargará de la vocería de temas de seguridad
sin hacer de lado su lado como vocera del
gobierno federal.

El presidente Felipe Calderón agradeció el
profesionalismo, la lealtad y el compromiso con
México demostrados por Ernesto Cordero.

! La vocación de servicio del maestro Cordero,
su enorme compromiso con la nación, fueron
determinantes, por ejemplo, para que el
proyecto de transformación de México, que
emprendimos, por cierto, juntos desde hace
más de una década, llegara a la Presidencia de
la República", apuntó.

Calderón Hinojosa encargó al nuevo secretario
de Hacienda, José Meade, a seguir
garantizando un manejo honesto, responsable
y eficiente de las finanzas públicas, orientado a
generar los empleos que tanto necesitan las

mujeres y los hombres del país.

También reconoció la labor de Córdova
Villalobos en la Secretaría de Salud e instruyó a
su sucesor, Salomón Chertorivski a continuar
con los esfuerzos para mejorar la
administración del sector hasta alcanzar la
eficiencia, calidad, y aspectos básicos como el
abasto de medicinas.

Agradeció a Guillermo Valdés su desempeño al
frente del Cisen y dio a conocer que al sucesor,
Alejandro Poiré le dio instrucciones para
coordinar, con el resto de las instituciones
federales, las medidas para prevenir toda
amenaza que ponga en riesgo a la población, la
soberanía nacional, la democracia y las
instituciones democráticas.

A Poiré Romero le pidió que fortalezca el
sistema de investigación y procesamiento de
datos para asegurar la gobernabilidad en el país
y establecer sistemas de cooperación
internacional para combatir cualquier riesgo
inherente a la soberanía.

En tanto, a Alejandra Sota Mirafuentes le
encomendó desempeñarse como vocera del
gobierno federal, incluso en los temas
específicos de seguridad, que atendía
Alejandro Poiré, sin menoscabo de la labor de
comunicación y difusión de cada una de las
dependencias del ramo.

Dejó en claro que para el gobierno federal
siempre ha sido la regla mantener una
comunicación transparente y cercana a la
ciudadanía, que explique las razones de las
acciones de gobierno y mantenga abiertas las
puertas del diálogo y la comunicación con la
sociedad.

El presidente Felipe Calderón oficializó la
salida de Ernesto Cordero, quien deja la
Secretaría de Hacienda para buscar la
candidatura del PAN a la Presidencia de la
República en 2012.
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Propuesta de Programa
Económico 2012

El 8 de septiembre de 2011 se
entregaron al H. Congreso de la Unión

la Iniciativa de Ley de Ingresos, el
Proyecto de Presupuesto de Egresos

de la Federación para el ejercicio
fiscal de 2012 y los Criterios

Generales de Política Económica
correspondientes.

Tomando como base la fragilidad en el entorno internacional debido a los
problemas fiscales y financieros en los principales países industriales, la
propuesta de Programa Económico que conforman estos documentos mantiene
un estímulo contracíclico al mismo tiempo que se preserva la sostenibilidad de las
finanzas públicas. El primer elemento es importante en un entorno de crecimiento
internacional moderado, el segundo es esencial para evitar el contagio de la crisis
de confianza que aqueja a esos países. De esta forma, constituye una propuesta
objetiva, responsable, con visión de largo plazo y comprometida con el bienestar
de las familias mexicanas.

A través de la propuesta del Programa Económico para 2012, el Gobierno Federal
atiende cuatro objetivos fundamentales:

1. Mantener la estabilidad económica y la responsabilidad fiscal.

2. Acelerar el desarrollo del mercado interno.

3. Impulsar decididamente la competitividad de nuestra economía.

4. Promover, eficaz y responsablemente, el bienestar y las oportunidades de las
familias mexicanas.

Por tercera vez en esta Administración, no se proponen modificaciones
sustantivas a la legislación, normatividad y procedimientos que rigen el actual
marco fiscal y el ejercicio del gasto. Asimismo, se continúa con la estrategia de
simplificación al proponer una tala adicional en materia de derechos así como
cambios al esquema de comprobantes fiscales, y se incluyen propuestas para
fortalecer el federalismo fiscal.

Ver contenido completo:
http://www.apartados.hacienda.gob.mx/presupuesto/temas/ppef/2012/

Noticias



"La Red de Empresarios Visa, es una plataforma interactiva,
educativa y promocional pensada para las necesidades del
empresario nacional; hemos concentrado nuestros principales
socios de industria en una plataforma que le otorgará a las
MiPyMEs las herramientas para fortalecer su economía y su
importante contribución a la economía del país", comentó
Eduardo Coello, director general de Visa México.

De acuerdo con el estudio Perspectivas de las MiPyMes 2011,
realizado por Visa, el uso de herramientas tecnológicas para el
desarrollo de negocios, se ha incrementado considerablemente,
ya que el 40 por ciento de las MiPyMEs cuenta con conexión a
Internet, mientras que el 13 por ciento busca proveedores en línea.

Es por ello que esta nueva red promete facilitar el trabajo de los
empresarios mexicanos a través de diversas herramientas ya que,
según agregó Coello, "las MiPyMES constituyen un segmento
estratégico con potencial ilimitado".

Favorecen la economía
Comparten conocimiento

Eduardo Viniegra, subdirector de productos comerciales de Visa
México, explicó que la compañía buscó crear alianzas con
sectores económicos de relevancia como bancos, Nacional
Financiera y el Buró de Crédito para que las MiPyMEs puedan
encontrar en un solo lugar la información necesaria para fortalecer
su negocio.

"Se trata de una plataforma que lanzamos, con el fin de hacer
sinergia con diferentes actores de la economía nacional, lo que
nos ha permitido tener y ofrecer información importante para el
sector empresarial en México.

"Adicionalmente, en esta misma plataforma estamos

concentrando todos los productos que Visa Empresarial tiene en
cuestión de crédito y débito, para ponerlo a disposición de los
usuarios; también tenemos una parte importante de
comunicación, descuentos y beneficios para las MiPyMEs que
tienen tarjeta Visa, pues hicimos alianza con empresas
proveedoras importantes", explicó.

Asimismo, aseguró que con este lanzamiento se está creando una
comunidad en línea en la que se favorece compartir el
conocimiento empresarial, con el fin de fortalecer la economía
nacional.

Muchas empresas, comentó el experto, habían solicitado a Visa el
asesoramiento de otras firmas para aprender sobre un negocio
determinado, con esta red se favorece el contacto y la
comunicación entre diversos negocios, ya que además de la red
las noticias e información puede compartirse mediante otros
servicios populares, como Facebook y Twitter.

Para darse de alta en la Red de Empresarios Visa, basta con
ingresar al sitio! redempresariosvisa.com.mx", en donde hay que
proporcionar nombre, correo y los primero seis dígitos de la
tarjeta, sólo para confirmar que sea Visa.

"La interacción es similar a la de las redes sociales actuales, pero
también buscamos tener otros esquemas, como el que haya
mentores que apoyen las dudas de las empresas, o lanzar
preguntas abiertas a un foro, además de que, a diferencia de otros
sitios, aquí sí se puede estar seguro de que se está interactuando
con otra empresa", aseguró el ejecutivo.

"Sabes que puede dar información relevante y que también se
pueden lanzar preguntas abiertas o buscar información de un

mentor; los usuarios pueden catalogar su grupo de contactos
dependiendo al giro en el que se enfoquen, buscar proveedores y
clientes, además de que estamos trabajando en nuevas
aplicaciones para optimizar el trabajo de las empresas", subrayó.

La página no está totalmente cerrada en exclusiva para los
usuarios que se registren a ella, ya que es de acceso público y
cualquier persona que entre a ella puede encontrar información
útil para su negocio.

"Creemos que es muy importante que los negocios en México
tengan acceso a estos datos; buscamos ser un centro de ideas
para que las MiPyMEs puedan desarrollar su negocio, ya que en la
medida que tengamos empresas más sólidas y que estén
creciendo más, tendremos una mejor economía utilizando las
herramientas financieras necesarias", finalizó Viniegra.

Especialistas del Instituto Mexicano de Contadores Públicos,
Ernst & Young y Pricewaterhouse Coopers consideraron que es
difícil que los estados acepten aplicar el gravamen, ya que! es
más fácil estirar la mano hacia la Federación".

Herbert Bettinger, socio legal de la firma Ernst & Young, dijo que
un nuevo gravamen local sería una mayor carga tributaria para la
población.

Carlos Cárdenas, vicepresidente general electo del Instituto
Mexicano de Contadores Públicos (IMCP), dijo que los estados no
aceptarán aplicar el impuesto porque más de 90% de sus
recursos provienen de la Federación.

Sin embargo, Pedro Carreón, socio de la firma Pricewaterhouse
Coopers, consideró que para las entidades es una buena medida,
pero descartó que de aprobarse la medida, ésta pudiera empezar
a operar en 2012, ya que se irían hasta 2013.

La semana pasada, en su paquete económico 2012, la Secretaría
de Hacienda planteó al Congreso que los estados instrumenten
impuestos locales a ventas y servicios al público en general, cuya
tasa máxima debe ser 5%.

Cárdenas dijo que lo preocupante del tema es que es una medida
aislada que no va acorde con un planteamiento de reforma fiscal.

Dijo que una buena administración del impuesto predial por todos
los estados daría una mayor recaudación.

! Si yo fuera asesor de este tema, encontraría que hay una
oportunidad en que los estados recauden más si administran bien

el impuesto predial, ya que daría hasta 3 puntos del PIB, inclusive
hasta 5 veces que el IETU".

Bettinger calificó como un! paquete gris" el planteamiento para
2012, ya que implica un impuesto a las ventas que no ha
funcionado.

En la administración de Vicente Fox Quesada, durante la
Convención Nacional Hacendaria, se planteó un impuesto a las
ventas finales que, hasta el momento, no ha prosperado.

Añadió que tener un IVA de 16% y sumar un impuesto local de
5%, representa una mayor carga tributaria para la población.

Carreón dijo que! es una opción" la instrumentación del impuesto
a las ventas finales de 5% en los estados.

Añadió que las entidades tendrán la libertad de determinar la tasa
aplicable del gravamen. Sin embargo, fue realista:! yo dudo que
pueda aprobarse para 2012", dijo.

En la exposición de motivos, Hacienda planteó que en México hay
un bajo nivel de recaudación de ingresos por parte de los estados y
municipios, que representa 0.6% del PIB.

Cárdenas expuso que México no se puede dar el lujo de vivir del
petróleo, el cual va en picada.! Lo que me parece es que la
propuesta debe preocupar a todos, porque el esquema fiscal en
México no es competitivo", detalló.

Agregó que los estados no le van a entrar, ya que lo único que
buscan los gobernadores es tener grandes obras para lograr
propósitos políticos.

Crean red social para empresarios mexicanos

Noticias
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Impuesto local sería un lastre: expertos



A través de su página web, el Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) dio a conocer
el calendario para la presentación de los anexos fiscales
relativos a los Dictámenes Fiscales presentados.

De conformidad con el Artículo 29, fracción VIII de la Ley del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores (INFONAVIT) los contribuyentes que hayan
ejercido la opción de dictaminar sus estados financieros y
presentar el dictamen fiscal a través del SIPRED, así como
aquellos que optaron por presentar la información alternativa
ante el Sistema de Administración Tributaria mediante el
SIPIAD, deben presentar ante el INFONAVIT copia con firma
autógrafa del informe sobre su situación fiscal con los anexos
referentes a las contribuciones por concepto de aportaciones
patronales.

Para dar cumplimiento a dicha obligación, el pasado 07 de
septiembre de 2011, el INFONAVIT dio a conocer a través de
su portal en INTERNET, el calendario para que los
contribuyentes lleven a cabo la presentación de los anexos
fiscales de acuerdo con a las fechas señaladas en el
documento pdf (link).

Tratándose de sociedades controladoras que consoliden su
resultado fiscal, deberán presentar los anexos del dictamen
fiscal, a más tardar el 21 de octubre de 2011.

Procedimiento para la presentación del informe y anexos del
SIPIAD Y SIPRED

1. Las Gerencias de Fiscalización en delegaciones recibirán
los Anexos del Dictamen Fiscal, los cuales deberán ser
presentados en las oficinas de fiscalización de la delegación
que corresponda al domicilio fiscal del patrón.

2. Los Contribuyentes deberán de entregar la documentación
e información siguiente:

Formato "CARTA DE PRESENTACIÓN DE INFORME Y
ANEXOS", en original y copia (FORMATO DO-01 D.F.)
Disco compacto "NO REGRABABLE" dentro de un sobre que
contenga los datos de la empresa o persona física.
Puede ser de cualquier densidad.
Deberá de presentarse rotulado con el nombre del Patrón,
RFC y Periodo (no etiquetas)
3. Archivos que deberá de contener el C.D:

Opinión (Digitalizado). PDF, JPG o GIF (sólo aplica para
SIPRED)
Informe (Digitalizado). PDF, JPG o GIF (sólo aplica para
SIPRED)
Acuse de Recibo de Dictamen Fiscal Presentado vía Internet
del S.A.T.
(Digitalizado). PDF, JPG o GIF
Declaración Anual. Obligatorio para los Contribuyentes sin
Trabajadores o sin Número de Registro Patronal
(Digitalizado) PDF, JPG o GIF, sin límite de tamaño.
Anexos del Dictamen Fiscal, los tres deberán ser incluidos en
un mismo
archivo en formato Excel, respetando el formato
predeterminado en la hoja de cálculo del SIPRED o SIPIAD.
El personal encargado de recibir dictámenes en las oficinas
de fiscalización de las delegaciones, validará que los CD
contengan los anexos correspondientes al tipo de empresas y
que los archivos estén completos.

Consideraciones:

La opinión, el informe, el acuse de recibo del SAT y la
declaración anual deban estar en archivos PDF individuales.

El archivo de Excel con los anexos, análisis comparativo de
las subcuentas de gastos o de las subcuentas del estado de
resultados, relación de contribuciones a cargo del
contribuyente y relación de contribuciones por pagar,
deberán estar contenidos en un solo libro de Excel debiendo
ser un anexo en cada pestaña, renombrando esta con el
número anexo.

Los ejercicios anteriores a 2010 deberán presentarse
respetando el formato y número de anexo, de acuerdo con la
versión del SIPRED que se utilizó para la presentación ante el
S.A.T.

En el supuesto de que los discos no se encuentren en las
condiciones solicitadas, el Instituto podrá iniciar procesos de
fiscalización, solicitando que la información sea presentada
nuevamente, en función a las leyes y reglamentos aplicables,
siendo entre otros, algunos de los supuestos siguientes:

Archivos incompletos.
Los C.D. estén dañados.
No sean los formatos requeridos con respecto a los archivos
y/o documentación.
Digitalizar. Es pasar un documento a través de un escáner y
guardarlo en CD como un archivo de imagen.

Para descargar el calendario de anexos para la presentación
de los anexos fiscales así como información sobre los anexos
por tipo de dictamen SIPRED y SIPIAD haga clic en el
siguiente link.

Se da a conocer calendario de presentación de anexos
relativos al Dictamen Fiscal, ante las autoridades del INFONAVIT

Noticias

Por mayoría de votos, siete a favor y cuatro en
contra, los ministros declararon constitucional el
artículo 177 de la ley del Impuesto sobre la

Renta, que establece el pago de impuestos para los
trabajadores, incluidos quienes reciben el salario
mínimo.

Los ministros aseguraron que la ley protege a los
trabajadores que ganan el salario mínimo a través de
prestaciones sociales, como es el Seguro Social, el
pago de indemnizaciones, entre otras.

El ministro Sergio Valls sostuvo que "nuestro sistema
fiscal respeta el mínimo vital con base en la regulación
de diversas deducciones y exenciones previstas,
como ya dije, en la propia Ley del Impuesto Sobre la
Renta".

La Suprema Corte se pronunció sobre el pago de
impuestos al revisar amparos interpuestos por cinco
asalariados.

Los trabajadores aseguraron que el cobro de
impuestos viola su derecho al mínimo vital, es decir, a
tener un monto suficiente para cubrir sus necesidades
básicas.

La Suprema Corte les negó el amparo.
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Avala corte que salarios mínimos paguen impuestos



SHCP pide tiempo para atacar delitos fiscales

Noticias
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El Ejecutivo Federal, a través de la SHCP, está
proponiendo al Congreso de la Unión que los delitos
fiscales prescriban hasta ocho años después, con el
fin de que la Secretaría de Hacienda y el Ministerio
Público puedan llevar a cabo las acciones penales
procedentes.

Dentro de la iniciativa que reforma el Código Fiscal de
la Federación para el 2012, Hacienda! propone
reformar el artículo 100 del Código Fiscal de la
Federación para establecer un plazo de prescripción
de la acción penal de ocho años para aquellos delitos
respecto de los cuales las autoridades fiscales deben
concluir los procedimientos de fiscalización para
comprobar la comisión de los mismos".

De acuerdo con el Código Fiscal vigente, la Secretaría
de Hacienda puede iniciar una investigación de un
delito fiscal penal si éste se cometió hasta cinco años
atrás; sin embargo, puede investigar al presunto
delincuente fiscal sólo hasta tres años atrás, situación
que deja un vacío legal sobre la que es posible
entablar un alegato en cualquier Corte del país.

Por ello, dentro de la propuesta de modificación del
Código Fiscal, se establece que de los ocho años
permitidos para investigar el delito y al delincuente,
cinco años tienen las autoridades fiscales para
ejercer sus facultades de comprobación, más un
plazo de tres años para concluirlos, así como el
tiempo que requiere la autoridad ministerial para
integrar la averiguación correspondiente, una vez
formulada la querella por la autoridad fiscal.

Para especialistas fiscales consultados, si bien es
necesario que se defina exactamente la fecha límite
para que la SHCP pueda investigar y perseguir un
delito fiscal, se debe tomar en cuenta en la discusión
en el Congreso el hecho de que muchas veces se
pierde contacto con el contribuyente en el Servicio de
Administración Tributaria (SAT).

! En muchas ocasiones, el SAT tiene registrado al
contribuyente en una dirección y éste se cambia de
domicilio fiscal sin avisar, lo que no lo hace un
delincuente. Se debe poner atención no sólo a la
persecución sino al momento y a la circunstancia",
aseguró uno de los fiscalistas consultados.

Asimismo, la Secretaría de Hacienda propuso
adicionar como delito de defraudación fiscal el dejar
de presentar una declaración mensual con pago por
más de 12 meses, especialmente con el IVA.

Irma Manrique, investigadora del Instituto de
Investigaciones Económicas de la UNAM, consideró:
! Bueno que el gobierno federal busque recaudar más

y mejor; sin embargo, mientras sigamos siendo los
mismos que contribuimos, no habrá estímulo o pena
que funcione, ya que el problema es incrementar la
base gravable. Si las grandes empresas siguen
buscando maneras de no pagar impuestos, seremos
los que menos tenemos los más afectados siempre".

Dentro de las propuestas de modificación al Código
Fiscal de la Federación 2012 y sus transitorios
destaca:

Se propone que la vigencia del certificado de la Fiel
pase de dos a cuatros años.

El pago de productos y aprovechamientos se
efectuaría únicamente vía transferencia electrónica
de fondos.

Se eliminarían el cheque nominativo y los certificados
especiales como medios de pago de las
devoluciones, sólo serán a través de depósitos.

La presentación extemporánea del dictamen fiscal y
de la información relacionada con el mismo no
surtiría efectos fiscales.

Elevar a rango de ley los requisitos contenidos en las
reglas de carácter general relativas a los
comprobantes fiscales y estados de cuenta emitidos
por instituciones de crédito y otras personas
autorizadas.

Suprimir algunas exigencias dentro de los
comprobantes fiscales como nombre, denominación
o razón social y domicilio fiscal de quien los expide. Se
conserva sólo la clave del RFC.

Diferir hasta el 1 de enero del 2013 la reducción
gradual de las cuotas adicionales a la venta final de
gasolinas y diésel realizada con el público en general.

Conservar la prohibición de acreditar contra el ISR del
ejercicio el crédito generado en IETU por lo
declarado.

En el caso de la presentación de la! Declaración
informativa" se mantiene la obligación de presentar
anualmente la información correspondiente a los
conceptos que sirvieron de base para determinar el
IETU.

PARA TOMAR EN CUENTA...

De acuerdo con el Código Fiscal vigente, la
Secretaría de Hacienda puede iniciar una
investigación de un delito fiscal penal si
éste se cometió hasta cinco años atrás; sin
embargo, puede investigar al presunto
delincuente fiscal sólo hasta tres años
atrás.



Existen contribuyentes que actualmente se
encuentran facturando electrónicamente bajo
el esquema de Comprobantes Fiscales

Digitales (CFD); es decir, expiden factura electrónica
versión 2.0 sin necesidad de que sea timbrado por un
tercero.

Aquellos contribuyentes que durante el ejercicio
fiscal de 2010 y anteriores hayan optado por expedir
CFD al amparo de lo dispuesto por el artículo 29 del
CFF, vigente hasta el 31 de diciembre de 2010 y los
hayan emitido efectivamente, podrán optar por
continuar generando y emitiendo por medios propios
CFD, sin necesidad de remitirlos a un proveedor de
certificación de CFDI para la validación de requisitos,
asignación de folio e incorporación del sello digital del
SAT. Así lo establece la Regla Miscelánea 2011
I.2.9.3.1.

Para estos efectos, la autoridad establece una serie
de obligaciones contenidas en la Regla II.2.7.1.2.,
entre las cuales destaca la de! Proporcionar
mensualmente al SAT, a través de medios
electrónicos, la información correspondiente a los
CFDs que se hayan expedido con los folios y en su
caso series asignados, utilizados en el mes inmediato
anterior a aquél en que se proporcione la
información", prevista en la fracción III.

Esta regla puede interpretarse en el sentido de que el
reporte de los folios de un mes debe estar presentado
a más tardar el último día del mes inmediato
siguiente. Pero ¿qué sucede si el reporte se presenta
de forma extemporánea?

El Artículo 73 del Código Fiscal de la Federación
señala que no se impondrán multas cuando se
cumplan en forma espontánea las obligaciones
fiscales fuera de los plazos señalados por las
disposiciones fiscales o cuando se haya incurrido en
infracción a causa de fuerza mayor o de caso fortuito,
considerándose, entre otros supuestos, que el
cumplimiento espontáneo es aquél que tiene lugar
cuando la omisión no sea descubierta por las
autoridades fiscales; es decir, que se presente antes
de que la autoridad lo requiera.

No obstante lo anterior, es de suma importancia
atender a lo establecido en el último párrafo de la
referida Regla II.2.7.1.2., que establece la sanción
que Fiscalia ha denominado! tres bolas o dos
strikes" , que consiste en que ! cuando los
contribuyentes incumplan con el requisito

establecido en la fracción III de esta regla, durante
dos meses consecutivos, o bien, en tres meses no
consecutivos, en el mismo ejercicio fiscal, perderán el
derecho de aplicar la citada facilidad a partir de que
se presente el último incumplimiento, quedando
desde dicha fecha obligados a aplicar las
disposiciones generales en la materia".

Es precisamente la fracción III la que establece el
parámetro de presentación del reporte, por lo que si
se presenta de forma extemporánea, aun cuando se
pueda evitar la multa, se podría estar cayendo en
alguna de las! tres bolas o dos strikes".

La regla no precisa expresamente que se considere
omisión el presentar estos reportes fuera de plazo,
por lo que, en principio, si el cumplimiento de esta
obligación fuera extemporáneo pero espontáneo,
pudiera sostenerse que no se estaría incurriendo en
el supuesto de infracción señalado; sin embargo, la
postura de la autoridad en cuanto al efecto de la
presentación extemporánea del reporte de folios no
se conoce.

Se sugiere hacer una detallada revisión del
cumplimiento de esta obligación a fin de identificar
los riesgos que se pueden estar corriendo si no se
cumple oportunamente con la misma.

www.fiscalia.com

Expedición de CFD

Cumplimiento extemporáneo

Reporte de folios de CFD extemporáneo: ¿Válido?
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A partir del 1o. de julio de 2011, los CFD deben traer impresa la
leyenda correcta.

El 28 de diciembre de 2010, fue publicada en el Diario Oficial
(DOF) de la Federación la Segunda Modificación a la RMISC, la
cual derogó la regla I.2.11.4. de la RMISC, misma que
precisaba que en las representaciones impresas de los CFD
debía aparecer la leyenda!Este documento es una impresión
de un comprobante fiscal digital".

En este tenor, el 14 de septiembre de 2010 se publicó en el DOF
la regla II.2.23.4.5., en cuya fracción V indica que a partir 1o de
enero de 2011 las representaciones impresas de los CFD
deben contener la leyenda !Este documento es una
representación impresa de un CFD".

En virtud de que las leyendas antes citadas ocasionaron una
serie de confusión entre los contribuyentes, la autoridad fiscal
a través de la Cuarta Modificación a la RMISC publicada en el
DOF el 24 de mayo de 2011, permitió utilizar en las
representaciones impresas indistintamente la leyenda
señalada en el párrafo anterior o la siguiente:!Este
documento es una impresión de un comprobante fiscal
digital", durante el primer semestre de 2011.

No obstante, al haber vencido el citado plazo, a partir del 1 de
julio de 2011, dichas representaciones únicamente deberán
contener la leyenda!Este documento es una representación
impresa de un CFD", situación que implica la actualización de
los sistemas de emisión de comprobantes fiscales, evitando
así rechazos por parte de los clientes.

Comprobantes vigentes en 2011 y 2012

Información completa en el siguiente link:
http://www.mayacontadores.com/doctos/comprobantes_2011_2012_SAT.pdf



Crédito para no afiliados ¿para quién es?
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Ahora que presenten este martes
(después de haberlo pospuesto por el 5to
Informe) el crédito para los no afiliados ni al
Infonavit ni a Fovissste el reto será conocer
a quién definen como población
beneficiada facilitándole recursos para
comprar casa a partir de este sexenio.

Pues en palabras del propio Víctor Borrás
Setién, director del Infonavit hay
trabajadores que aunque formales porque
pueden comprobar alguna parte de sus
ingresos por salario y nómina como los
meseros ó los policías, entonces tienen
una parte legal de sus ingresos, pero
también tienen y otra que no es tan legal
como las! propinas" que ya no se registran
en la nómina, por decirlo así.

Entonces puede ser que los repecos y sus
empleaos estén incluidos, aunque a
ciencia cierta no consta que declaren
todos sus ingresos.

Y, por supuesto que aquellos que son
profesionistas y se autoemplean pues ya
tienen la opción de acreditarse
directamente con los bancos.

Así, que será interesante la explicación de
cómo Sociedad Hipotecaria Federal que
dirige Javier Gavito garantizará estos
c r é d i t o s , a d e m á s d e q u e l o s
desarrolladores coparticiparán con el
seguro del no pago.

Esto tiene dos supuestos: el primero que
los bancos no le entrarán sin ese seguro
porque es una población que les
representa mucho riesgo porque además
puede que se enfoque en compra de

vivienda económica, montos que no les
representan gran atractivo porque el
margen de ganancia sólo lo dará un gran
volumen

El segundo supuesto es que pese a que el
seguro lo pagarían los desarrolladores no
podrán encarecer tanto la vivienda para
que el comprador final de la casa lo
compense porque si se sale del mercado,
no venderá. Eso es un hecho en un
mercado actual donde los compradores
son exigentes, comparan y ya no compran
en preventa.

La presentación deberá hacerla Conavi a
cargo de Ariel Cano porque fue el que
organizó a la orquesta, pero por supuesto
es un gran producto que servirá para
adornar al Secretario de Hacienda y al
propio Presidente Calderón quien ha
tenido un balance no tan favorable en este
reciente quinto informe de gobierno.
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¿Cómo clonan tus tarjetas bancarias?

De acuerdo con las estimaciones del
Banco Santander, en los últimos dos años

la incidencia de fraudes en tarjetas de
crédito y débito ha aumentado en un 30%

Clonar una tarjeta de crédito o débito a través de un cajero automático es un proceso sencillo que

puede ponerte en un serio aprieto, por eso es necesario tener mucho cuidado al realizar tus

transacciones en estas terminales.

El dispositivo más utilizado es un aparato diminuto cuyo nombre es#Skimmer', se trata de un

aditamento que se inserta en la ranura para la tarjeta en el cajero, tiene una cámara para captar en

video cuando tecleas tu número de identificación personal (NIP) y, al deslizar la tarjeta al interior, se

captura la información de la banda magnética.

La BBC realizó incluso una serie de televisión llamada The Real Hustler (en español#El timador real'),

donde un grupo de#timadores' realizan fraudes a gente común. En uno de los capítulos, el estafador

explica el proceso que las bandas criminales siguen para clonar tu tarjeta; la información queda a

disposición de los delincuentes, quienes hasta con una tarjeta parecida a las llaves de los hoteles

pueden vaciar tu tarjeta en un cajero automático.

Este tipo de aparatos no sólo es utilizado para clonar tarjetas en los cajeros, por lo que es necesario

que cada vez que realices un pago no pierdas de vista tu plástico y conserves los comprobantes o

vouchers para poder hacer la reclamación si aparecen cargos que tu no realizaste, y para tener el

control de los lugares en que has utilizado la tarjeta.

De acuerdo con las estimaciones del Banco Santander, en los últimos dos años la incidencia de

fraudes en tarjetas de crédito y débito ha aumentado en un 30%, lo cual, de acuerdo con el Grupo

Multisistemas de Seguridad Industrial, cuesta a los bancos 70 millones de dólares anuales en

promedio.

1. No pierdas de vista tu tarjeta. En comercios donde se la entregas a un dependiente, considera un

tiempo razonable para que ésta sea devuelta.

2. No reveles tu clave (el PIN) a nadie, ni lo lleves apuntado. Memorízalo.

3. Al seleccionar el PIN, evita lo obvio, como tu fecha de nacimiento, número de teléfono, número de

apartamento, chapa de auto, etc.

4 Cuando uses el cajero automático, o hagas una compra en una terminal de una tienda, cubre el

teclado con la mano o el cuerpo al introducir tu clave. Toma tu tarjeta y recoge el recibo, ya que este

último suele tener información de tu cuenta.

La Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros

(Condusef) te recomienda que, para evitar el mal manejo de las tarjetas de crédito y débito, sigas

estos pasos de manera rigurosa cada vez que uses tu plástico.

Nuestro Blog
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5. Realiza las transacciones cuando y donde te sientas seguro, si por cualquier razón no te
encuentras cómodo en un determinado cajero, deja tu transacción para más tarde o
dirígete a otro lugar.

6. Nunca aceptes ayuda o sugerencias de extraños cuando uses el cajero automático.

7. Revisa a detalle tu estado de cuenta. Verifica que el saldo corresponda al consumo.
Destruye tus estados de cuenta antes de echarlos en la basura. Igualmente destruye
ofertas de crédito y otra correspondencia que contenga información de tus finanzas,
porque estos datos pueden usarse para el robo de identidad.

8. Si detectas un consumo que no realizaste, notifícalo a tu banco de inmediato. Recuerda
que tienes 90 días para recibir el reembolso por aquellas operaciones que no reconozcas
siempre y cuando no hayan sido realizadas vía chip.

9. Si no recibes tus estados de cuenta a tiempo, llama a tu banco - puede ser indicación de
que alguien ha desviado la cuenta a otra dirección.

10. Si temes que te hayan robado el número de cuenta, llama al emisor y pide que pongan
un 'bloqueo' sobre la cuenta y solicita una tarjeta nueva con otro número.

11. Antes de que deslicen por segunda vez tu tarjeta en la máquina, pide al dependiente
que espere a que llegue la autorización, así evitarás cargos duplicados.

12. No entregues tu tarjeta a desconocidos y no des el número de tarjeta a nadie si no eres
tú quien inicia una compra. Ojo con ofertas de premios si das tu número o datos, y otros
fraudes. No des información de tus cuentas por teléfono, en especial si es una llamada
que no has iniciado tú. Muchos números de tarjeta son robados de esta manera.

13. No lleves más tarjetas en tu billetera o bolsa de las que uses normalmente, así limitas
los dolores de cabeza si perdieras o te robaran la billetera o el bolso. También evita llevar
la tarjeta de seguro social o documentos que tengan ese número.

14. Ten a la mano los teléfonos para notificar al banco en caso de robo o extravío, muchas
veces el número de atención telefónica viene en la misma tarjeta, procura escribirlo en la
memoria de tu celular o en una agenda que puedas consultar de manera inmediata.

Nuestro Blog

Ten a la mano los teléfonos para
notificar al banco en caso de robo o

extravío.
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